
10318 Jueves 25 junio 1998 BOE núm. 151

lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto para la
primera como para la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. Dichas
consignaciones se devolverán a sus respectivos due-
ños, acto continuo del remate excepto la que corres-
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
venta.

Tercera.—En la tercera subasta que, en su caso
pueda celebrarse, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar-
do de haber hecho la consignación previa en la
cuenta de depósitos y consignaciones. Dichos plie-
gos se conservarán cerrados por el Secretario y serán
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen en dicho acto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para que sirva de notificación de la publicidad
y de notificación al demandado de la subasta seña-
lada, expido el presente, que firmo en Blanes, a
28 de mayo de 1998.—El Juez.—La Secretaria, Con-
cepción Borrel Colom.—32.942.

DAIMIEL

Edicto

Doña María Luisa García Moreno, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Daimiel y su partido,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 2/97, se
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Ángel Blanco Díaz
Vizcaíno, se ha acordado sacar a pública subasta
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las
doce horas, por primera vez el día 20 de octubre
de 1998; en su caso, en segunda, el día 16 de noviem-
bre de 1998, y por tercera vez, el día 14 de diciembre
de 1998, la finca que al final se describe propiedad
del demandado anteriormente citado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca, para la segunda el
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras
inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad no inferior al
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera que no serán inferiores al 20 por 100
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros sólo por el actor.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la hipoteca

Urbana. Casa sita en Daimiel y su calle José
Antonio, número 4, de la urbanización denominada
«Residencial Parque Cristina», tipo P, cuyo solar
ocupa una superficie de 91 metros 17 decímetros
cuadrados, compuesta de planta baja y alta e inte-
grada por una vivienda unifamiliar, con distribución

propia para habitar y una superficie total útil de
90 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel,
al tomo 825, libro 444, folio 64, finca registral núme-
ro 27.604, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en 7.920.000 pese-
tas.

Dado en Daimiel a 6 de mayo de 1998.—La Juez,
María Luisa García Moreno.—La Secreta-
ria.—32.919.$

ÉIBAR

Edicto

Doña Azucena Olmedo Hernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Éibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Divina Santamaría Osacar y
doña Teresa Porres Moreno, contra don Enrique
Uranga Gabilondo y doña Josefa Álvarez Rozas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1836-000-18-0010-98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 6. Vivienda derecha en la escalera del
piso cuarto de la casa señalada con el número 1,
del bloque número 1, del grupo de viviendas «Carlos
Larrañaga», hoy don Juan Antonio Moguel, de la
villa de Eibar. Inscrita al libro 304, folio 151, finca
13.749, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Éibar a 3 de junio de 1998.—La Juez,
Azucena Olmedo Hernández.—El Secreta-
rio.—33.049.$

EL EJIDO

Edicto

Doña María del Carmen Maldonado Villegas, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 3
de El Ejido y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 289/1997, instados por
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Aleoba Enrí-
quez, frente a don Miguel J. Benavente Herrado
y don Rosemeri Assumpcao, en reclamación de prés-
tamo hipotecario, por lo que he acordado sacar
a pública subasta la finca especialmente hipotecada:

Registral número 24.534, folio 52, tomo 1.715,
libro 784 de El Ejido.

La expresada finca ha sido valorada en 6.750.000
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta, el día 22 de octubre de 1998, a las trece
treinta horas, previniéndose a los licitadores sobre
los siguientes extremos:

Que para tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, previamente, en el estableci-
miento destinado al efecto, la cantidad del 20 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 19 de noviembre de
1998, a las trece treinta, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, y, en otro
caso, se señala para la tercera subasta, el día 16
de diciembre de 1998, a las trece treinta horas,
y esta última sin sujeción a tipo; haciéndose constar
que, en el caso de que alguno de los días señalados
para la primera, segunda y tercera subastas, fuese
inhábil, ésta se celebrará el siguiente día hábil y
a la hora acordada. Igualmente, y para el caso de
no hallarse los demandados en el domicilio desig-
nado, sirva el presente edicto de notificación en
forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 11 de junio de
1998.—La Secretaria judicial, María del Carmen
Maldonado Villegas.—32.944.$


